
 

INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA - 

LITIGIOSIDAD DE LA ENTIDAD EN LA CIUDAD DE BUENAVENTURA - VALLE 

DEL CAUCA 

 

 

  FECHA DE SEGUIMIENTO: Los días 9, 10, 11 y 12 de mayo de 2023. 

  OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 

Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 

Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la 

ciudad de Buenaventura Valle del Cauca. 

  CRITERIOS  

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 

de 2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, 

Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  

Decreto  1068  de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 

1212 de 1990, Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 

2004, Decreto 2052 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, 

Sentencia de Unificación SU-975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 

6094 de 2015, Resolución Casur 5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, 

Política de Prevención del Daño Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 

ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 

Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 

Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Buenaventura Valle del Cauca, el citado seguimiento 

se realizó con corte al 12 de abril del presente año. 

 

METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos 

judiciales en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la 

ciudad de Buenaventura, cuya Defensa Técnica se encuentra a cargo de las 

abogadas Claudia Caballero y Diana María Holguín, los datos resultantes fueron 

contrastados con los registrados en la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado aplicativo e-KOGUI. 

 

Es necesario señalar que la OCI mediante memorando interno (MAIL No. 38) de 

fecha 12-04-2013 solicitó a la OAJ él envió de la base de datos de todos los procesos 

activos que se adelantan en la ciudad de Buenaventura – Valle del Cauca, igualmente 



 

los datos de las apoderadas externas de la mencionada ciudad, la Jefe de Oficina 

Asesora Jurídica mediante correo electrónico de fecha 14-04-2023 dio respuesta al 

requerimiento. 

 

Adicionalmente, desde el correo de la Oficina de Control Interno se solicitó a las 

apoderadas Claudia.caballero803@casur.gov.co y diana.holguin863@casur.gov.co 

las bases de datos de todos los procesos activos a su cargo que se adelantan en la 

ciudad de Buenaventura, la información solicitada a las apoderadas externas no fue 

entregada a la OCI, por lo anterior no se evidenció actas de entrega a las 

apoderadas. 

 

REULTADOS DEL EJERCICIO 

 

La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, 

que hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 

herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento a la 

Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Buenaventura, dentro 

de los términos y recursos asignados al mismo.  

  CONCLUSIONES 

 

Falta de disposición de las abogadas contratistas que ejercen la defensa técnica en la 

ciudad de Buenaventura – Valle del Casuca con relación a la entrega de información 

solicitada por la OCI. 

Por otra parte,  se siguen presentando los hallazgos descritos en anteriores informes 

de seguimiento de defensa técnica a nivel nacional, es importante resaltar el valor 

significativo del debido seguimiento, a la Litigiosidad como Política de Prevención del 

Daño Antijurídico. 

 

HALLAZGOS 

 

Con la base de datos en formato Excel enviada por la OAJ mediante correo 

electrónico el día 14-04-2023, lo resultante de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI procesos activos (Juzgados administrativos 

de Buenaventura), Página de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Sede 

Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI,  se realizó la verificación in situ en los 

Juzgados Administrativos de Buenaventura, dentro del ejercicio se evidenciaron los 

siguientes hallazgos: 

 

1. BASE DE DATOS DESACTUALIZADA. 

 

Se evidenció que la base de datos obtenida para el presente seguimiento presenta 

diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los juzgados y 

despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una 

diferencia en los procesos activos registrados en el aplicativo e-kogui (procesos 

mailto:Claudia.caballero803@casur.gov.co
mailto:diana.holguin863@casur.gov.co


 

activos Juzgados administrativos de Buenaventura) con corte al 12 de abril de 2023 y 

los enviados por la OAJ, con los verificados por la OCI.  

 
(Fuente construcción propia)  

 

Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos activos lo 

anterior denota un claro incumplimiento de las funciones establecidas en el Artículo 

10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 2052 del 2014 “Por el 

cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión e información de 

la actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el Artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 

 

La OCI en el desarrollo del ejercicio de seguimiento in situ verificó lo reportado como 

activo en ekogui (procesos activos Juzgados administrativos de Buenaventura), Página 

de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Sede Electrónica para Gestión Judicial 

JCA SAMAI, los procesos activos en la ciudad de Buenaventura reportados en el 

formato F9 – Contraloría General de la República y lo evidenciado en los Juzgados 

Administrativos de Buenaventura, de los procesos consultados se visualizó que uno (1) 

de ellos no se encuentra registrado en el Sistema Único de Gestión e Información de la 

Actividad Litigiosa del Estado (e-KOGUI). 

Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

Frente a este punto debemos manifestar que la revisión efectuada puntualiza que del 

contraste de la información de los procesos remitidos por la Oficina Asesora Jurídica,  

los registrados  en  el  e-KOGUI,  aquellos  reportados  en  el FORMATO F9 y la revisión IN 

SITU realizada por la OCI, se encontró que existía una diferencia entre estos. 

De esta revisión se observa la siguiente información relevante frente a la actuación 

de las suscritas: 

1) Se  afirma  que  del  registro  e-KOGUI  se  aprecia  la  existencia  de  15 procesos 

activos, mientras que de la información IN SITU se desprende que los procesos 

activos son 17. 

2) Que analizado el cuadro de Excel que contiene la información de los procesos 

verificados IN SITU por la OCI se verifica que los procesos no registrados 
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corresponden a las siguientes radicaciones 76109 33 33 002 2020 00003 00 y 76109 

33 31 001 2012 00105 00. 

3) En cuanto al proceso relacionado con radicado 76109 33 33 002 2020 00003 

00, el cual correspondía a una apoderada distinta a las suscritas, desconocemos 

porque al ser notificado el proceso y asignarle la abogada externa no se 

llevó en ese momento el registro en el e-KOGUI, debemos manifestar que la 

información que verificó IN SITU la Oficina de Control Interno, solo se basa al 

parecer en la información que ofrece la página de la rama judicial y la plataforma 

SAMAI, la cual no obstante no corresponde a la realidad, toda vez que este 

proceso culminó con la sentencia No. 104 del 13 de diciembre del año 2021 y 

ejecutoriada a la fecha, lo cual indica que el reporte de SAMAI y rama judicial 

se encuentran desactualizados y esto puede aparejar un yerro en las 

conclusiones de la auditoría realizada por la OCI como se verá más adelante. 

Se debe advertir que no es un proceso ejecutivo, como lo refiere el 

reporte. 

4) En cuanto al proceso radicado 76109 33 31 001 2012 00105 00, es el mismo 

informe que explica que este proceso no verifica resultados de búsqueda en 

SAMAI y que por información del Despacho el mismo se encuentra 

ARCHIVADO, es decir que no corresponde a un proceso activo. 

5) En conclusión, sí a los diecisiete (17) procesos que IN SITU encontró la Oficina de 

Control Interno, descontamos los dos anteriores tenemos una igualdad entre 

ambos guarismos no existiendo diferencia. 

6) Respecto a la diferencia con unos datos reportados en el formulario F9 nos 

pronunciamos manifestando que no es responsabilidad de las suscritas el 

manejo ni envío de dicha información a la Contraloría General de la Nación. 

Con todo se procede a subsanar la falta de los registros señalados creándolos en el e-

KOGUI, solicitando a la entidad encargada las piezas procesales y dándole de baja 

según lo informado.” (…) 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Inicialmente se debe precisar que las observaciones realizadas al Informe Preliminar 

de Seguimiento a la Defensa Técnica en la ciudad de Buenaventura por las 

apoderadas externas de las ciudades de Cali, Buga y Buenaventura, Claudia Lorena 

Caballero Soto y Diana María Holguín Hernández, son dirigidas a la Doctora Claudia 

Cecilia Chauta Rodríguez y no dando respuesta de fondo a los hallazgos, así como 

tampoco se envió soportes que evidencien la no existencia del hallazgo, la respuesta 

por parte de las citadas apoderadas externas fue direccionada a la respuesta 

brindada en su momento a la OCI en cuanto a la solicitud de información. 

 

Con relación a este punto, es importante precisar que la solicitud por parte de la OCI a 

las apoderadas fue clara y concisa: “el envió por correo electrónico de la relación de 

procesos activos incluyendo procesos ejecutivos que se adelantan en los tres 

Juzgados Administrativos de la ciudad de Buenaventura, en donde Casur aparezca 



 

como sujeto procesal, en formato Excel”, la respuesta de las apoderadas fue  la 

siguiente: (…) “De manera respetuosa y en virtud de la solicitud efectuada, debo 

precisar que dicho requerimiento debe elevarse directamente a la Oficina Jurídica de 

CASUR, teniendo en cuenta que es el área competente y donde se encuentra 

consolidada dicha información.  

 

Por otra parte, es menester indicarle que la base formal de la Caja de sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, es la plataforma eKOGUI.” (…)  

 

y (…) “Por medio del presente me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la 

solicitud, una vez consultado con la oficina jurídica debo informarle de manera cordial 

que dicho requerimiento debe elevarse directamente a la Oficina Jurídica de CASUR, 

teniendo en cuenta que es el área competente y donde se encuentra consolidada 

dicha información. 

 

De igual manera indicarle que en la plataforma EKOGUI reposa toda la base de datos 

de los procesos en done la caja de sueldos de retiro de la policía CASUR, asume la 

defensa.” (…), evidenciado su negativa al envío de la base de datos de los procesos 

activos en la ciudad de Buenaventura a su cargo.  

 

Por otra parte, en cuanto al hallazgo 1 BASE DE DATOS DESACTUALZADA, se 

evidencio el desconocimiento absoluto de las diferencias en las bases de datos 

tomadas para el seguimiento, así como la no inclusión de los procesos en su momento 

en el sistema e-KOGUI como se puede apreciar a continuación:  

(…) “Frente a este punto debemos manifestar que la revisión efectuada puntualiza que 

del contraste de la información de los procesos remitidos por la Oficina Asesora 

Jurídica,  los registrados  en  el  e-KOGUI,  aquellos  reportados  en  el FORMATO F9 y la 

revisión IN SITU realizada por la OCI, se encontró que existía una diferencia entre estos. 

De esta revisión se observa la siguiente información relevante frente a la actuación 

de las suscritas: 

1) Se  afirma  que  del  registro  e-KOGUI  se  aprecia  la  existencia  de  15 procesos 

activos, mientras que de la información IN SITU se desprende que los procesos 

activos son 17. 

2) Que analizado el cuadro de Excel que contiene la información de los procesos 

verificados IN SITU por la OCI se verifica que los procesos no registrados 

corresponden a las siguientes radicaciones 76109 33 33 002 2020 00003 00 y 76109 

33 31 001 2012 00105 00. 

3) En cuanto al proceso relacionado con radicado 76109 33 33 002 2020 00003 

00, el cual correspondía a una apoderada distinta a las suscritas, desconocemos 

porque al ser notificado el proceso y asignarle la abogada externa no se 

llevó en ese momento el registro en el e-KOGUI, debemos manifestar que la información 

que verificó IN SITU la Oficina de Control Interno, solo se basa al parecer en la 

información que ofrece la página de la rama judicial y la plataforma SAMAI, la cual no 

obstante no corresponde a la realidad, toda vez que este proceso culminó con la 



 

sentencia No. 104 del 13 de diciembre del año 2021 y ejecutoriada a la fecha, lo 

cual indica que el reporte de SAMAI y rama judicial se encuentran 

desactualizados y esto puede aparejar un yerro en las conclusiones de la 

auditoría realizada por la OCI como se verá más adelante. Se debe advertir 

que no es un proceso ejecutivo, como lo refiere el reporte. 

7) En cuanto al proceso radicado 76109 33 31 001 2012 00105 00, es el mismo 

informe que explica que este proceso no verifica resultados de búsqueda en 

SAMAI y que por información del Despacho el mismo se encuentra 

ARCHIVADO, es decir que no corresponde a un proceso activo. 

8) En conclusión, sí a los diecisiete (17) procesos que IN SITU encontró la Oficina de 

Control Interno, descontamos los dos anteriores tenemos una igualdad entre 

ambos guarismos no existiendo diferencia. 

9) Respecto a la diferencia con unos datos reportados en el formulario F9 nos 

pronunciamos manifestando que no es responsabilidad de las suscritas el 

manejo ni envío de dicha información a la Contraloría General de la Nación. 

Con todo se procede a subsanar la falta de los registros señalados creándolos en el e-

KOGUI, solicitando a la entidad encargada las piezas procesales y dándole de baja 

según lo informado.” (…) 

La OCI en la verificación del proceso 76109333300220200000300 se tomó como 

referencia la información de SAMAI en vista que el proceso no está incorporado en el 

aplicativo e-KOGUI en consecuencia no están las piezas procesales para consulta, 

adicionalmente el presente proceso se adelantaba en el Juzgado Segundo 

Administrativo de Buenaventura el cual al ser suprimido por decisión de Consejo 

Superior de la Judicatura fue inhabilitado el correo electrónico del Juzgado, la 

distribución de los procesos del presente Juzgado a los Juzgados primero y tercero 

Administrativos de Buenaventura está en trámite aun, lo que imposibilito su consulta IN 

SITU, es por esto que, la OCI ha resaltado en el trascurso de los seguimiento 

realizados a nivel Nacional la importancia de tener actualizado y con todas las piezas 

procesales en el sistema e-KOGUI.  

 

Con relación al proceso es necesario precisar que el proceso 

761093331001200010500 fue reportado como activo en el formato F9 SIRECI- 

CONTRALORIA, por información del señor secretario del Juzgado Primero 

Administrativo de Buenaventura, informó que el proceso se encuentra archivado, en 

consecuencia se evidencia el hallazgo de las bases de datos desactualizadas. 

 

 

Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento.



 

 

2. PROCESOS NO REGSTRADOS EN EL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E 

INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL ESTADO (e-KOGUI) Y 

EN LA BASE DE DATOS DE LA OAJ 

 

 

Por otra parte, se evidenció que la base de datos de la OAJ (procesos activos), y en 

lo registrado como activo en ekogui (procesos activos Juzgados administrativos de 

Buenaventura) se encuentra desactualizada, dado que un (1) proceso no se 

encuentra registrado en el sistema e-KOGUI así como tampoco en la base 

de datos de datos enviada por la OAJ, a continuación se relacionan en la 

siguiente tabla. 

 

 

 

PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS EN e- KOGUI 

 

 

 

 

Código 
único del 
proceso 

Despacho inicial Demandantes 

 
OBSERVACIONES E-KOGUI 

PROVISIÓN 
CONTABLE 

F9 

7610933330
0220200000
300 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUENAVENTURA 

MORENO GRUESO 
JESUS OMAR C.C 
11798487 

 
Proceso Ejecutivo que se ade-
lanta en el Juzgado segundo 
Administrativo Oral del Circuito 
de Buenaventura la demanda 
fue admitida el 20-01-2020, con 
auto interlocutorio No. 361 de 
fecha 3-06-2021 resolvió entre 
otros correr traslado a las partes 
para que presenten escrito de 
alegatos, vencido el termino se 
dictará sentencia anticipada. 
(EN CONSULTA EN EL SAMAI LAS 
ACTUACIONES ESTAN RESTRIN-
GIDAS) es importante mencio-
nar que el presente Juzgado fue 
suprimido los procesos se en-
cuentran en estado de inventa-
rio. 
 

NO ESTA  
REGISTRADO 

NO ESTA 
REGISTRADO 

REGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESOS TERMINADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS EN EL e-KOGUI 

 

Código 
único del 
proceso 

Despacho inicial Demandantes 

 
OBSERVACIONES E-KOGUI 

PROVISIÓN 
CONTABLE 

F9 

7610933330
0320180019
700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUENAVENTURA 

PEDRO PABLO  
FAJARDO LEDESMA 

 
 
 
Por información del señor Se-
cretario del Juzgado el proceso 
fue archivado físicamente en el 
año 2019. 

ACTIVO 
DESACTUALI-

ZADA 
NO  

REGISTRADO 

 

 

Adicionalmente, se observó que al corte de 12-04-2023 no estaba registrado en el 

aplicativo e-KOGUI el proceso 76109333300220150007100, el proceso se registró 

después de la solicitud por parte de la OCI a la OAJ del envío de la base de datos 

(procesos activos en la ciudad de Buenaventura), hay que tener en cuenta que el pro-

ceso Ejecutivo se adelanta en el Juzgado segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Buenaventura mediante auto interlocutorio No. 326 de fecha 27 de julio de 2020 libró 

mandamiento de pago a favor del demandante en contra de Casur, solo hasta el 13 de 

abril de 2023 fue registrado en el aplicativo e-KOGUI, es decir dos (2) años y nueve 

(9) meses después de que se profirió el auto No. 326, como se puede evidenciar a 

continuación en la ficha contenido proceso judicial expedida por e-KOGUI: 

 



 

Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

(…) “En este punto se informa que se evidencia que en los procesos activos del e- 

KOGUI y la base de datos de procesos activos de la OAJ, no se encuentra el proceso 

radicado 76109 33 33 002 2020 00003 00. Este hecho se explica así: como quiera que se 

trata de un proceso terminado y archivado según lo expuesto en el numeral 3 del 

acápite anterior no puede hallarse en la base de datos de procesos activos de la OAJ. En 

cuanto a su no registro en el e-KOGUI al corresponder a un proceso que se asignó a 

apoderados distintos a las suscritas, desconocemos el motivo por el cual no se realizó su 

registro en el e- KOGUI. 

En cuanto al proceso radicado 76109 33 33 003 2018 00197 00 debemos precisar que 

es un proceso del año de 2018, su última actuación fue en el año 2019, razón por la cual 

las suscritas no contaban con los soportes PARA DAR DEBAJA  al  proceso,  por  tratarse  

de  un  expediente  al  parecer archivado previamente a nuestra vinculación como 

apoderadas de la entidad. 

No obstante, lo anterior y en virtud de que en la fecha se ha remitido por parte de la entidad 

los soportes correspondientes, se procedió con el registro y actualización y como 

consecuencia dar por terminado el segundo de los procesos mencionados, quedando 

subsanada dicha situación.” (…) 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Al presente hallazgo una vez más las apoderadas manifestaron su desconocimiento 

del por qué no se registró en el sistema e-KOGUI el proceso número 

76109333300220200000300, igualmente el motivo por el cual no se ha dado por 

terminado el proceso con radicado número 76109333300320180019700, aun cuando 

en la respuesta brindada por las apoderadas se mencionó que cuentan con los 

soportes con los cuales se actualizo el sistema e-KOGUI estos no fueron entregados 

a la Oficina de Control Interno. 

 

Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento.
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3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 

En informes anteriores la OCI ha resaltado la importancia de realizar la 

correspondiente provisión contable como lo reglamenta el Decreto 1069 del 2015 

artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 donde se establece lo siguiente: “(…) 

Funciones del apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión 

e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar 

el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no 

superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 

mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a 

su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se 

profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología que se 

establezca para tal fin. (…)” 

Dentro del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, evidenció que, 

NO se realizó actualización de la provisión contable y en otros procesos NO se ha 

realizado provisión contable, específicamente de los 17 procesos activos 

verificados por la OCI un (1) procesos no cuenta con provisión contable y quince 

(15) procesos se encuentra desactualizada la provisión contable, es decir un 

incumplimiento del 99%.  

 

 

1% 

99% 

PROVISIÓN CONTABLE 

ACTUALIZADA DESACTUALIZADA
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(Fuente construcción propia) 

Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

(…) “Respecto al punto analizado aquí, debemos manifestar que todos los procesos 

con excepción de los dos no registrados indicados en el numeral 1º, contaban con la 

provisión contable al año 2022, es decir que dentro del cumplimiento y en virtud de la 

relación contractual del año 2022 se cumplió con dicha actividad.  En  cuanto  a  

los  procesos  no  registrados  en  el  e-KOGUI  no imputables a las suscritas por lo 

ya manifestado, es claro que al no existir su registro no podía tener la 

correspondiente provisión. Con todo y pese a que en nuestro criterio a la fecha no 

se habían modificado las actuaciones procesales para variar la provisión contable, 

se procedió con la actualización de la calificación del riesgo y provisión para atender 

lo expuesto en el informe, quedando subsanado en cualquier caso este punto.” (…) 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Contrario a lo indicado por las apoderadas, el sistema e-KOGUI arrojó la 

desactualización de la provisión contable en un 99% de los procesos revisados, 

cabe resaltar nuevamente que es deber del apoderado dentro de sus funciones 

realizar la calificación del riesgo de los procesos judiciales igualmente incorporar el 

valor de la provisión contable con una prioridad no superior a seis (6) meses, así 

como también cada vez que se profiera sentencia judicial. 

 

La Oficina de Control Interno se remite a las evidencias y como se puede apreciar 

a continuación, diferente a la afirmación de las apoderadas se trae un pantallazo 

arrojado por el Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – e-KOGUI 

donde se evidencia el estado de desactualización de la calificación del riesgo y 

provisión contable desactualizada:  

 

Proceso numero 76109333300120210014600 demandante Jesús Omar Moreno 

Grueso, el cual en consulta realizada en el sistema e-KOGUI el día 3 de mayo de 

2023, donde se visualizó que la fecha del último registro fue 30-06-2023. 
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Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento. 

4. LA NO PRESENTACIÓN DE CONTESTACION DE LA DEMANDA O 

ALEGATOS DE COLCLUSIÓN 

 

Adicionalmente se evidenció que en dos (2) procesos revisados, presuntamente 

no fue contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, 

información obtenida por el juzgado, la contestación de la demanda se configura 

como el derecho que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, 

controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las 

excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 175 del 

C.P.C.A.  

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos 

adjuntos del presente informe.  

  

Código único 
del proceso 

Despacho 
inicial 

Número 
EKOGUI 

Demandantes 
OBSERVACIONES 

761093333001
20150016600 

JUZGADO 01 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 703379 

MARTHA ISA-
BEL SAAVEDRA 
GARZON 

Se admitió la demanda el 13 de julio de 2015, se notificó la demanda el 
27-08-2015, con constancia secretarial de fecha 5-11-2015 indico que 
dentro de los términos de contestación de la demanda Casur guardó 
silencio, con auto de sustanciación No. 361 de fecha 15-03-2016 se fijó 
fecha y hora de la celebración de la audiencia inicial 12-05-2016 a las 3 
pm, la audiencia se realizó en la fecha fijada, apoderada parte deman-
dada presento alegatos de conclusión como lo menciona la constancia 
secretarial de fecha 27-05-2016, con sentencia No. 82 de fecha 13-07-
2016 negó las pretensiones de la demanda sin condena en costas, con 
sentencia de segunda instancia de fecha 30-06-2021 confirmó la sen-
tencia apelada No.82 del 13-07-2016 condenado en costas a la parte 
vencida fijando como agencias en derecho en un 0.09 SMLV, Juzgado 
de origen profirió auto de sustanciación de fecha 17-09-2021 de OBE-
DÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TAVC quien confirmó senten-
cia de primera instancia.  
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761093333001
2015-0014900 

JUZGADO 01 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA SAMAI 

EDINSON SAA-
VEDRA GOMEZ 

El TACV resuelve recurso de apelación el día 11-08-2016 el cual revocó 
el auto interlocutorio 156 del 17-07-2015 que rechazó de plano la 
demanda, en su lugar ordenó al aquo proveer sobre la admisión de la 
demanda, el Juzgado profirió auto de fecha 24-10-2016 en donde 
dispuso obedecer y Cumplir lo resuelto por el TAVC, en consecuencia 
profirió auto interlocutorio No. 7 de fecha 17-01-2017 el cual resolvió 
admitir la demanda notificado el 30-01-2017 al correo de judicia-
les@casur.gov.co, apoderada de Casur presento contestación de la 
demanda el 02-02-2017, parte demandada guardo silencio dentro del 
término de presentación de alegatos de conclusión, se realizó audien-
cia inicial el 08-02-2018 plasmada en Acta No. 38, en sentencia No. 4 
de fecha 8-02-2018 resolvió entre otros declarar no probadas las ex-
cepciones propuestas por Casur declarando la nulidad de la Resolución 
1864 del 31-03-2011, en consecuencia ordenó a Casur a reajustar AMR 
del demandante en el 58%, adicionalmente condeno a Casur al pago de 
costas, apoderada de Casur presentó recurso de apelación, en cons-
tancia secretarial de fecha 14-12-2018 se plasmó que la apoderada de 
Casur no presentó alegatos de segunda instancia, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 1-06-2020 resolvió confirmar la sentencia 
apelada, condenando a Casur al pago de expensas y gastos en que haya 
incurrido en segunda instancia, fijando como agencias en derecho el 
porcentaje del 1 % del valor de las pretensiones, el Juzgado profirió 
auto de sustanciación No. 668 fecha 19-11-2020 en donde dispuso 
obedecer y Cumplir lo resuelto por el TAVC, se liquidó costas por valor 
de $361.109, parte demandante presentó recurso de reposición contra 
el auto que aprobó liquidación de costas, el cual el Juzgado mediante 
auto interlocutorio No. 274 de fecha 06-05-2022 resolvió no reponer el 
auto de liquidación de costas, ordenando el envió del expediente al 
TAVC para que se surta el recurso de alzada, el link del expediente se 
remitió a segunda instancia el 12-05-2022.      

 

 

       (Fuente construcción propia) 

88% 

12% 

CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS 

CONTESTACIÓN

SIN CONTESTACIÓN
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Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

(…) “Si bien, no se entra a desvirtuar este hecho, debe precisarse que los mismos 

corresponden a actuaciones procesales anteriores a la contratación de las 

apoderadas externas actuales de la entidad, por lo cual ninguna de las suscritas 

tuvo la oportunidad de intervenir en ellas al momento de su contestación o 

alegatos de conclusión. Así en el primer caso la contestación debía realizarse en 

el año 2015. Y en el segundo caso la falta de alegatos de conclusión se produjo en 

el año 2018. Para esa data no se fungía como apoderadas de la entidad.” (…) 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

Nuevamente se menciona que las observaciones presentadas al informe 

preliminar por parte de las apoderadas externas dirigidas a la Jefe de la OAJ, 

reflejan la argumentación de su cumplimiento contractual, mas no una respuesta 

con evidencias del hallazgo presentado por la OCI, concluyendo así la existencia 

de del hallazgo. 

 

Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento. 

 

5.  DOCUMENTOS SOPORTE CARGADOS EN EL APLICATIVO e-KOGUI 

 

En el desarrollo del ejercicio auditor se evidenció que los documentos soporte 

cargados en el aplicativo e-KOGUI no corresponden a los procesos, como el 

caso del proceso numero 76109333300220190009800 demandante BENJAMIN 

BERRIO HERNANDEZ proceso que se adelanta en el Juzgado segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura la demanda fue admitida el 24-

04-2019, con auto No. 713 de fecha 24-10-2019 el Juzgado acepto el 

desistimiento de las pretensiones, contrario a la información registrada en el 

aplicativo E-kogui, donde se visualiza que existió un fallo de primera instancia 

favorable y la existencia de un recurso de apelación, al revisar en uno de los 

documentos soporte en el aplicativo e-KOGUI se evidenció que no tienen relación 

con el proceso en cuestión, ya que el documento que no corresponde menciona 
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Juzgado Administrativo del circuito de Cali demandante Fernando Antonio Molina 

Capote.  
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Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

(…) “En este punto es pertinente señalar que el proceso se encuentra inactivo 

desde el año 2019, por la aceptación del desistimiento a las pretensiones de la 

demanda como allí mismo se enuncia, por lo tanto, no hace parte de los 

procesos activos. De otro lado, si bien, puede observarse un yerro en un registro 

del 20 de noviembre de 2020, en el radicado 76109 33 33 002 2019 00098 00 para 

esa fecha es claro que no se había asignado a ninguna de las dos apoderadas 

actuales de la entidad. Por tanto, se desconoce el motivo por el cual un 

documento que no corresponde a este proceso se registró como tal en esa 

fecha. 

No obstante, se procede a efectuar la eliminación del soporte documental que 

no corresponde a dicha actuación, advirtiendo en todo caso que, una vez se 

obtenga la pieza procesal que acredita su terminación, se procederá con el 

registro y actualización del mismo.” (…) 

 

 

 



 

   

                         

 

Página | 19  

 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

El proceso objeto del presente hallazgo es el numero 76109333300220190009800 

demandante Benjamín Berrio Hernández con No. Ekogui 2046188 el cual se 

encuentra activo como se puede evidenciar a continuación con pantallazo tomado 

el 03-05-2023: 
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Por esta razón hace parte de los procesos activos objeto del Seguimiento 

realizado por arte de la Oficina de Control Interno. 

 

Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento 

 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2022. 

Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control 

Interno al filtrar la información con relación a los procesos activos que se 

adelantan en la ciudad de Buenaventura Valle del Cauca reportados en el formato 

F9 – Contraloría General de la República, este arrojó un total de diez (10) 

procesos; evidenciando que no se incluyeron seis (6) procesos en el citado reporte 

a la Contraloría, los procesos son: 

 

Código único 
del proceso 

Despacho 
inicial 

Demandantes 
OBSERVACIONES Reporte CGR 

F9 

761093333001
20150016600 

JUZGADO 01 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

MARTHA ISA-
BEL SAAVE-
DRA GARZON 

Se admitió la demanda el 13 de julio de 2015, se notifi-
có la demanda el 27-08-2015, con constancia secretarial 
de fecha 5-11-2015 indico que dentro de los términos 
de contestación de la demanda Casur guardó silencio, 
con auto de sustanciación No. 361 de fecha 15-03-2016 
se fijó fecha y hora de la celebración de la audiencia 
inicial 12-05-2016 a las 3 pm, la audiencia se realizó en 
la fecha fijada, apoderada parte demandada presento 
alegatos de conclusión como lo menciona la constancia 
secretarial de fecha 27-05-2016, con sentencia No. 82 
de fecha 13-07-2016 negó las pretensiones de la de-
manda sin condena en costas, con sentencia de segun-
da instancia de fecha 30-06-2021 confirmó la sentencia 
apelada No.82 del 13-07-2016 condenado en costas a la 
parte vencida fijando como agencias en derecho en un 
0.09 SMLV, Juzgado de origen profirió auto de sustan-
ciación de fecha 17-09-2021 de OBEDÉZCASE Y CÚM-
PLASE lo resuelto por el TAVC quien confirmó sentencia 
de primera instancia.  NO REGISTRADO 
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761093333002
20190009800 

JUZGADO 02 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

BENJAMIN 
BERRIO HER-
NANDEZ 

Proceso que se adelanta en el Juzgado segundo Admi-
nistrativo Oral del Circuito de Buenaventura la deman-
da fue admitida el 24-04-2019, con auto No. 713 de 
fecha 24-10-2019el Juzgado acepto el desistimiento de 
las pretensiones, contrario a la información registrada 
en el aplicativo E-kogui, donde se visualiza que existió 
un fallo de primera instancia favorable y la existencia de 
un recurso de apelación, al revisar en uno de los docu-
mentos soporte en el aplicativo e-KOGUI se evidenció 
que no tienen relación con el proceso en cuestión, ya 
que el documento que no corresponde menciona Juz-
gado Administrativo del circuito de Cali demandante 
Fernando Antonio Molina Capote. No se evidenció 
adjuntos en la página de samai, es importante mencio-
nar que el presente Juzgado fue suprimido los procesos 
se encuentran en estado de inventario. NO REGISTRADO 

761093333003
20170019400 

JUZGADO 03 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

BLANCA LI-
LIANA TAS-
CON CORDO-
BA 

Se admitió la demanda el 29 de marzo de 2022 median-
te auto interlocutorio de fecha No. 154, se notificó el 
auto admisorio el 09-05-2022 al correo de direc-
ción@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co, apoderada 
de Casur presentó escrito de contestación de la deman-
da enviada mediante correo electrónico al juzgado el 1-
06-2022. 

NO REGISTRADO 

761093333003
20210011300 

JUZGADO 03 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

DIEGO LUIS 
MOSQUERA 
TORRES 

Se admitió la demanda el 04 de noviembre de 2021 
mediante auto interlocutorio de fecha No. 688, se 
notificó el auto admisorio el 25-11-2021 al correo de 
dirección@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co, apo-
derada de Casur presentó escrito de contestación de la 
demanda enviada mediante correo electrónico al juzga-
do el 01-12-2021, a solicitud del demandante mediante 
Auto interlocutorio No.577 de fecha noviembre 4 de 
2022 resolvió entre otros aceptar el desistimiento de la 
demanda, declarando terminado el proceso para archi-
var, sin condenan en costas. (Proceso en proceso de 
archivo) 

NO REGISTRADO 

761093333003
20210012300 

JUZGADO 03 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

PAUL ALBER-
TO MORENO 
PLAZAS 

Se admitió la demanda el 29 de octubre de 2021 me-
diante auto interlocutorio de fecha No. 666, se notificó 
el auto admisorio el 12-11-2021 al correo de judicia-
les@casur.gov.co, apoderado de Casur presentó escrito 
de contestación de la demanda enviada mediante co-
rreo electrónico al juzgado el 11-12-2021, parte de-
mandante se pronunció a las excepciones escrito envia-
do al juzgado el 14-12-2021, última actuación registrada 
dentro del proceso es escrito de renuncia de poder 
presentado por el apoderado de Casur enviado al juz-
gado mediante correo electrónico de fecha 04-02-2022.  

NO REGISTRADO 
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761093333003
20210004900 

JUZGADO 03 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 
BUENAVEN-
TURA 

CLEMENCIA 
URUEÑA GU-
TIERREZ 

Se admitió la demanda el 28 de mayo de 2021 mediante 
auto interlocutorio de fecha No. 286, se notificó el auto 
admisorio el 13-07-2021 al correo de direc-
ción@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co, apoderada 
de Casur presentó escrito de contestación de la deman-
da enviada mediante correo electrónico al juzgado el 
21-07-2021, con constancia secretarial de fecha 26-07-
2021 al despacho del señor juez con solicitud por parte 
de la demandante de suspensión del proceso, con auto 
interlocutorio No. 490 de fecha 8-09-2021 el juzgado 
resolvió ordenar notificar a las señora Clementina Ure-
ña Gutiérrez, decretando la interrupción del proceso 
hasta tanto se surta la notificación, auto notificado el 
09-09-2021.   

NO REGISTRADO 

  

Respuesta de la Oficina Asesora Jurídica 

(…) “Frente a este hallazgo debemos manifestar que como apoderadas externas 

no tenemos funciones de reporte a la Contraloría. No obstante, se advierte con 

respecto a este punto que las notas allí indicadas de cuatro de los seis (6) procesos 

señalados en él, evidencian que los mismos se encuentran inactivos lo que en 

principio explicaría porque no aparecen en el informe de procesos activos 

suministrados a la Contraloría. Esos cuatros procesos son los que se enuncian en 

el cuadro registrado en este punto en las líneas 1º, 2º, 4º y 6º, lo que en principio 

explicaría las razones por las cuales los responsables del reporte no los 

incluyeron.” (…) 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

Como ya se mencionó en el inicio del presente informe las observaciones 

presentadas al informe preliminar por parte de las apoderadas externas dirigidas a 

la Jefe de la OAJ, reflejan el desconocimiento del deber que tiene la Entidad en 

reportar los procesos en el formato F9 SIRECI – CONTRALORIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, para el seguimiento se tomó los procesos activos arrojados por el 

sistema e-KOGUI de los cuales los mencionados en el citado hallazgo cuentan 

con estado ACTIVO en el e-KOGUI, contrario como lo señalan las apoderadas.    

 

Tomando de manera aleatoria uno de los seis procesos objeto del hallazgo, 

proceso numero 76109333300320210004900 demandante CLEMENCIA URUEÑA 
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GUTIERREZ, podemos observar a continuación que se encuentra activo en el 

sistema e-KOGUI: 

 
 

Es así como la Oficina de Control Interno con base a la respuesta dada por la 

OAJ, ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias obtenidas por el 

equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste debe ser 

implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento. 

 
 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado 

en el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de 

la República. 
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2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que 

aparecen a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo 

reportado en el formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de 

tener información real para su respectivo seguimiento. 

 

3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para 

los apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 

 

4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui, no únicamente pantallazos arrojados por la página de la 

rama judicial consulta de procesos.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apodera-

do. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Infor-

mación de la Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. 

Calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una 

periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera 

una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que 

determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…), 5.  Incor-

porar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una pe-

riodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar con la capacitación, pero sobretodo con la 

evaluación y la medición de la adherencia de la capacitación a los apoderados 

externos sobre el procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor 

de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

7. En el desarrollo del ejercicio auditor se evidenció que el Juzgado segundo 

Administrativo de Buenaventura fue suprimido por decisión del Consejo superior 

de la Judicatura mediante los acuerdos PCSJA22-12026, PCSJA22-12028 Y 

PCSJA22-12031 del 2022, los procesos que se adelantaban en el mencionado 
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Juzgado van a ser sujeto de redistribución entre los Juzgados 1 y 3 de 

Buenaventura, al momento del seguimiento IN SITU los secretarios de los 

Juzgados no tenían listado de los mencionados procesos razón por la cual se 

recomienda realizar un seguimiento a los procesos activos para tener un 

conocimiento de su estado y ubicación real del proceso. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Anexos se envía 1 archivo en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base datos reporte  F9 

Base datos OAJ 

Cruce de bases de datos y Verificación In Situ 

Diez (10) archivos en PDF  

Observaciones al informe preliminar OAJ 

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero  Jefe Oficina de Control Interno  

Fecha de Elaboración: 25/05/2023 

Ubicación: Control Doc. 


